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ANUNCIO 
 

  

OPOSICIÓN. DOS PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL. 

CONVOCATORIA PUBLICADA B.O.E.” Nº 212 de 4 de septiembre 
2017 

 
 
Se hace público por el Tribunal de la Convocatoria, la RESOLUCIÓN DE 

LAS ALEGACIONES y motivación de las mismas. 

 

Preguntas sobre las que se formula ALEGACIÓN: 
 

NÚMERO MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA RESULTADO 

4 
El enunciado no es correcto y es posible que induzca a 
error 

ANULAR 
PREGUNTA 

22 No existe una única respuesta correcta 
ANULAR 
PREGUNTA  

25 
La única respuesta correcta es la b). El Centro Los Mesejo 
es un recurso de carácter ambulatorio 

Desestimar 
alegación 

26 
La respuesta correcta es la a) porque en la acogida se 
recaban también datos de salud, consumo etc. Personal 
sanitario. 

Desestimar 
alegación 

51 
El enunciado no es correcto. No existe una única respuesta 
correcta. 

ANULAR 
PREGUNTA 

63 
El enunciado de las respuestas no es correcto. Induce a 
error 

ANULAR 
PREGUNTA 

68 
El enunciado de la pregunta no es correcto, existe una 
excepción no contemplada en la formulación. 

ANULAR 
PREGUNTA 
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70 El enunciado de la pregunta no es correcto e induce a error 
ANULAR 
PREGUNTA 

75 
Los Consejos se regulan en la Ley 18/99, de 29 de abril. Por 
tanto la respuesta correcta es la c) “todas son falsas”. 

MODIFICAR 
RESPUESTA 
CORRECTA 

84 
No es correcto el enunciado: No concreta si refiere a la 
técnica de recogida de información o al resultado de la 
técnica.  

ANULAR 
PREGUNTA 

88 
El enunciado omite parte del texto de la Ley 39/2006 (falta 
“o pérdida” de autonomía). La respuesta señalada es 
correcta.  

DESESTIMAR 
ALEGACIÓN 

91 
El enunciado es correcto: Aplicando el redondeo que 
señala el Anexo III del RD 174/2011, la puntuación sería 25, 
que corresponde a grado I. Respuesta correcta c) 

DESESTIMAR 
ALEGACIÓN 

95 
El enunciado no es correcto en la cita de la norma (la 
regulación corresponde a la Ley 9/2010). 

ANULAR 
PREGUNTA 

 
Como quiera que han sido anuladas un total de 8 PREGUNTAS (números 

4, 22, 51, 63, 68, 70, 84, 95) se incluyen en el ejercicio las preguntas de reserva 
número 101 a 108, ambas inclusive. 

Asimismo, se corrige la RESPUESTA correcta a la pregunta número 75, 
que pasa a ser la c). 

 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Firma, fecha y CSV al margen 
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